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Secretaría General

CERTIFICACION 78-09-467

RESOLUCIÓN GADMSD-GGA-SO-78-2020-05-26-09

El infrascrito Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Santo Domingo, CERTIFICA QUE: El Concejo
Municipal, en SESIÓN ORDINARIA celebrada el 26 de mayo de 2020,
RESOLVIÓ: A través de votación ordinaria, por unanimidad de los presentes,
que el Patronato Municipal de Inclusión Social y el Consejo Cantonal de
Protección de Derechos, reformen sus proyectos y partidas presupuestarias, a fin
que se atienda de manera preferente a los grupos de atención prioritaria en
especial a los mayores adultos ante la emergencia del COVID-19; además se les
siga prov^ndo con kits alimenticios.

Santo Domingó; 2,6 de 2020.
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Dr. Camilo Roberto Torres Cevallos
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